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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de
México y la Fundación Konrad Adenauer han convenido la pu-
blicación de una revista que proporcione el panorama de la re-
cepción del derecho internacional de los derechos humanos, y
específicamente de la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, por parte de los más altos órganos
judiciales de los países americanos. Fue así como vio la luz Diá-
logo Jurisprudencial, cuyo primer número corresponde al se-
mestre julio-diciembre de 2006.

En la presentación de ese primer número se manifestó que

uno de los fenómenos más relevantes del actual desarrollo del

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en lo que

toca a su necesaria incorporación en los ordenamientos y las

prácticas nacionales, es la recepción judicial que se observa a

través de pronunciamientos, de diversa materia, emitidos por

las Cortes Supremas, Cortes Constitucionales y Salas Consti-

tucionales de un creciente número de países. De esta forma ad-

quiere verdadera trascendencia —en lo concerniente al plano

jurisdiccional, que reviste la mayor importancia— la jurispru-

dencia de la Corte Interamericana.

Ese Tribunal internacional —o supranacional— no constitu-

ye una última instancia asociada a las instancias nacionales de

conocimiento. Intérprete y aplicador de la Convención America-

na sobre Derechos Humanos y de otros textos internacionales

que le confieren competencia material, está llamado a exami-

nar los derechos y libertades estipulados en aquellos instru-
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mentos y fijar su sentido y alcance. Una vez desarrollada la in-

terpretación del órgano judicial internacional, las instancias

nacionales debiera acogerla como criterio autorizado sobre ta-

les instrumentos, que poseen fuerza vinculante para los Esta-

dos que los han ratificado, y por ello crean obligaciones a cargo

de éstos y definen derechos en beneficios de los particulares.

La publicación de la revista Diálogo Jurisprudencial sirve al

objetivo de dar a conocer el movimiento que existe en este ám-

bito, para conocimiento y reflexión de funcionarios de la admi-

nistración de justicia, catedráticos, investigadores y estudian-

tes de derecha. Esta difusión puede alentar nuevos desarrollos

en otros países. El objetivo final es, claramente, consolidar la

recepción nacional del derecho internacional de los derechos

humanos y brindar mayor extensión y firmeza al “estatuto con-

temporáneo del ser humano”, beneficiario de normas naciona-

les e internacionales que le reconocen la titularidad de dere-

chos y libertades y aseguran el efectivo ejercicio de éstos.

En el tercer número de la revista, que ahora tiene el lector

en sus manos, aparecen trece sentencias —transcritas íntegra-

mente o expuestas a través de una conveniente selección de pá-

rrafos, cuando se trata de resoluciones muy extensas— corres-

pondientes a Argentina, Chile, Colombia, Guatemala, México,

Paraguay, Perú y República Dominicana. Los editores agrade-

cen el apoyo brindado para la preparación de este material por

la abogada Yuria Saavedra (México), colaboradora de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos.
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